
número 54/1982 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 6us 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos dé Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

3420 ORDEN 111/04987/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
cotubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Anacleto Díaz Quinte
ro, Cabo de Carabineros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. cómo demandante, don Anacleto Diaz 
Quintero, quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de enero de 1982 
y 22 de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 
27 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Anacleto 
Diez Quintero, contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de enero de 1982 y 
22 de septiembre de 1982, que anulamos en cuanto fijan el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recurri
das; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminislrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar!-

3421 ORDEN 111/04988/1983, de 15 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cipriano Fuente y 
Tapia, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. cómo demandante, don Cipriano Fuente 
y Tapia, quien postula/ por si mismo y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de febrero de 1982 y 22 de septiembre 
de 1982, Se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Cipriano 
Fuente y Tapia, contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de febrero de 1982 
y 22 de septiembre de 1982, que anulamos en cuanto fijan el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del regulador, debiendo señalarla en ese porcentaje, y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recu
rridas: sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por este nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo,, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
Justicia Militar.

3422 ORDEN 111/04989/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Pascual Ló
pez, Guardia civil.

Excmo. Sr.: En «1 recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Manuel Pascual 
López, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones dél Consejo Su
premo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1980 y 31 
de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel Pascual López, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
24 de septiembre de 1980 y 31 de marzo de 1982, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuan
tía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en 
ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de lia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3423 ORDEN 111/04990/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictata con fecha 23 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Barrios 
Juberías, Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Barrios 
Juberías, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de enero de 1982 y 5 de mayo de 1082, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre de 1683, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francisco Barrios Juberías, contra la9 resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 27 de enero de 1682, y de 5 de mayo dé igual año, las 
que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente 
en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo rea
lizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición d e 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-



mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Exmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

3424 ORDEN 111/04991/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Francisco Deibe 
Abellá, Cabo de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Deibe 
Abellá, quien postule: por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de julio de 1980 y 
13 de julio de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recursó contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco 
Deibe AbellA contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de julio de 1880 y 
13 de julio de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regu
lador, debiendo señalarla en ese porcentaje, y manteniendo los 
demAs pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin im
posición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1)5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

3425 ORDEN 111/04992/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Salvador Galimany Ber- 
ne, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Salvador Galimany 
Bernet, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de mayo de 1981 y 4 de noviembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 8 de octubre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Salvador Galimany Bemet, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 27 de mayo de 1981 y de 4 de 
noviembre de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley 6/1978 debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho, y, en su lugar, decla
ramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 
100 sobre la base correspondiente, con especial condena en cos
tas a la Administración, y con devolución además del expe
diente de autos, el otro que se remite perteneciente al hermano 
Juan del recurrente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1S de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3426 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 sobre créditos 
aprobados por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, y propuestos por la Co
misión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos de 28 de noviembre 
de 1983, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7.° 
del Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se esta
blece el procedimiento unificado para la concesión de créditos 
y avales deí artículo 4.° de la Ley 21/1982, de e de junio, 
sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Aprobar el crédito propuesto por la Comisión Eje-1 
cutiva del Plan de Reconversión Textil a la Empresa «Hilaturas 
Ferré, S. A.-, en la cuantía de 17.500.000 pesetas.

Segundo.—El plazo máximo de amortización del crédito se 
fija en siete años, con dos de carencia de amortización del 
principal.

Todo ello, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 2.°, 
3.° y 4.® del Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el procedimiento unificado para la concesión de 
créditos y avales del articulo 4.® de la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre medidas dé reconversión industrial.

Garantías: Las recogidas en el acta de la Comisión Ejecutiva 
del plan de reconversión textil de 5 de octubre de 1983.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

3427 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Industrial Barranquesa, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de llan- 
tón de acero y la exportación de bridas de acero 
para tuberías.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Barranquesa, So
ciedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de llantén de ace
ro y la exportación de bridas de acero para tuberías y atorizado 
por Orden ministeial de 27 de enero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado- de 18 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por tres meses a partir de 18 de febrero 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Industrial Barranquesa, S. A.», con domicilio en aveni
da Berriozar, sin número, Berriozar (Navarra), y número de 
identificación fiscal Á-31009939.

Segundo.—El Interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las compos dones 
de las materias primas empleadas, determinantes del benefi
cio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especi
ficaciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de


